
 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 1  

 

MJ MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. 

 

1. OBJETO ..................................................................................................................................................... 5 

2. NORMATIVA DE REFERENCIA. ............................................................................................................... 5 

3. DETERMINACIÓN DE HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO .................................................................... 5 

4. CÁLCULO DE CARGAS TÉRMICAS. POTENCIA DE LAS INSTALACIONES. ......................................... 5 

5. SISTEMA DE CALEFACCIÓN EXISTENTE. .............................................................................................. 6 

6. ALCANCE DE LA REFORMA ..................................................................................................................... 7 

7. DESCRIPCION DEL PROYECTO. ............................................................................................................. 7 

8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN PROPUESTA ................................................................................ 9 

8.1. Instalación de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria ............................................................................ 9 

8.2. Calderas ................................................................................................................................................. 9 

8.3. Bombas ................................................................................................................................................ 10 

8.4. Instalación hidráulica ............................................................................................................................ 10 

8.5. Interacumuladores ................................................................................................................................ 10 

9. MÉTODO DE CÁLCULO DE TUBERÍAS Y BOMBAS .............................................................................. 11 

9.1. Redes de tuberías ................................................................................................................................ 11 

9.2. Aislamiento térmico .............................................................................................................................. 11 

9.3. Código de colores ................................................................................................................................ 12 

9.3.1. Colores básicos y colores suplementarios ....................................................................................... 12 

9.3.2. Aplicación ......................................................................................................................................... 12 

9.3.3. Señalización ..................................................................................................................................... 12 

9.3.4. Sentido de circulación ...................................................................................................................... 13 

9.4. Soportes de tuberías ............................................................................................................................ 13 

9.4.1. Tipo de soportes adoptados ............................................................................................................. 13 

9.4.2. Materiales ........................................................................................................................................ 13 



 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 2  

 

9.5. Selección de bombas ........................................................................................................................... 14 

10. CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE CALOR .......................................................................................... 14 

10.1. Selección del generador de calor ......................................................................................................... 14 

10.1.1. Central térmica actual. ................................................................................................................. 14 

10.1.2. Nueva central térmica. ................................................................................................................. 14 

10.2. Fraccionamiento de potencia ............................................................................................................... 15 

10.3. Circuitos hidráulicos ............................................................................................................................. 15 

11. CARACTERÍSTICAS DE LA SALA DE CALDERAS ................................................................................ 15 

11.1. Emplazamiento ..................................................................................................................................... 15 

11.2. Acceso .................................................................................................................................................. 15 

11.3. Superficie no resistente ........................................................................................................................ 16 

11.4. Especificaciones dimensionales ........................................................................................................... 16 

11.5. Instalación eléctrica .............................................................................................................................. 16 

11.6. Iluminación ........................................................................................................................................... 16 

11.7. Información de seguridad ..................................................................................................................... 17 

11.8. Sistema de detección y corte de gas .................................................................................................... 17 

11.9. Protección contra incendios ................................................................................................................. 17 

11.10. Desagüe ........................................................................................................................................... 18 

11.11. Aire para la combustión y ventilación inferior ................................................................................... 18 

11.12. Ventilación superior .......................................................................................................................... 19 

12. CHIMENEA. .............................................................................................................................................. 19 

12.1. Diseño .................................................................................................................................................. 19 

12.2. Cálculo ................................................................................................................................................. 20 

13. SISTEMA DE EXPANSIÓN. ..................................................................................................................... 23 

13.1. Clasificación ......................................................................................................................................... 23 

13.2. Cálculo de los depósitos de expansión ................................................................................................ 23 

13.3. Tubería de expansión ........................................................................................................................... 23 



 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 3  

 

13.4. Dispositivos de seguridad ..................................................................................................................... 23 

13.5. Alimentación, vaciado y purga .............................................................................................................. 24 

14. SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA ................................................................................................ 24 

15. PRUEBAS ................................................................................................................................................. 25 

15.1. Equipos ................................................................................................................................................ 25 

15.2. Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua ....................................................................... 25 

15.2.1. Preliminares ................................................................................................................................. 25 

15.2.2. Prueba preliminar de estanquidad ............................................................................................... 25 

15.2.3. Prueba de resistencia mecánica .................................................................................................. 25 

15.2.4. Reparación de fugas .................................................................................................................... 25 

15.3. Pruebas de libre dilatación ................................................................................................................... 25 

15.4. Pruebas de elementos de control y regulación ..................................................................................... 26 

15.5. Pruebas de la instalación eléctrica ....................................................................................................... 26 

15.6. Pruebas de estanquidad de la chimenea ............................................................................................. 26 

16. CUADRO Y LÍNEAS ELÉCTRICAS .......................................................................................................... 26 

17. SUBSISTEMAS DE CONTROL ................................................................................................................ 28 

17.1. Control en la producción de energía térmica ........................................................................................ 28 

17.1.1. Funcionamiento de la caldera ...................................................................................................... 28 

17.1.2. Optimización de arranque y parada ............................................................................................. 28 

17.2. Control en los subsistemas de distribución .......................................................................................... 28 

17.2.1. Circuitos de calefacción ............................................................................................................... 28 

17.3. Elementos de medición ........................................................................................................................ 28 

18. INSTALACION DE CONTROL. ................................................................................................................ 29 

19. JUSTIFICACION DEL CTE DB SI. ........................................................................................................... 31 

19.1. CTE DB SI-1 Propagación Interior........................................................................................................ 31 

19.2. CTE DB SI2 - Propagación Exterior. .................................................................................................... 32 

19.3. CTE DB SI3 – Evacuación de Ocupantes. ........................................................................................... 33 



 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 4  

 

19.4. CTE DB SI4 – Instalaciones de Protección contra incendios. .............................................................. 37 

19.5. CTE DB SI5 – Intervención de los bomberos. ...................................................................................... 38 

19.6. CTE DB SI6 – Resistencia al fuego de la estructura. ........................................................................... 38 

20. JUSTIFICACION DEL CTE DB HE. .......................................................................................................... 40 

20.1. CTE DB HE0 – Limitación del Consumo Energetico. ........................................................................... 40 

20.2. CTE DB HE1 – Limitación de la Demanda Energetica. ........................................................................ 40 

20.3. CTE DB HE2 – Rendimiento de las Instalaciones Termicas. ............................................................... 40 

20.4. CTE DB HE3 – Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminacion. .......................................... 40 

20.5. CTE DB HE4 – Contribución solar mínima de Agua Caliente Sanitaria. .............................................. 40 

20.6. CTE DB HE4 – Contribución Fotovoltaica Mínima de Energía Eléctrica. ............................................. 40 

21. CONCLUSIONES. .................................................................................................................................... 41 

 

 

 



 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 5  

 

MJ MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAT IVA. 

1. OBJETO 

Este proyecto tiene por objeto describir el alcance de la Reforma de la Sala de Calderas por la sustitución de los 
generadores de calor, además de todos los equipos que componen la instalación, tal y como se ha descrito en 
apartados anteriores.  

2. NORMATIVA DE REFERENCIA. 

En la elaboración de este proyecto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa de aplicación actualmente en 
vigor: 

• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (Real Decreto 1027/2007). 

• Real Decreto 1826/2009 por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

• Real Decreto 238/2013 por el que se modifican determinados artículos e Instrucciones Técnicas del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

• Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos e Instrucciones Técnicas 
Complementarias (Real Decreto 919/2006). 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 
842/2002). 

• Documento Básico SI (Seguridad en caso de incendio) del Código Técnico de la Edificación (Real 
Decreto 314/2006). 

• Documento Básico HE (Ahorro de Energía) del Código Técnico de la Edificación (Real Decreto 
314/2006). 

• Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (Real Decreto 1942/1993). 

• Real Decreto 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 

3. DETERMINACIÓN DE HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 

Dado que el uso de los edificios es residencial público, el horario de funcionamiento de la instalación de 
calefacción estará comprendido, inicialmente, entre las 7,30 h y las 22:00 horas de Lunes a Viernes durante los 
meses de invierno. 

4. CÁLCULO DE CARGAS TÉRMICAS. POTENCIA DE LAS INSTALACIONES. 

Debido a que las instalaciones estaban en funcionamiento, y por tratarse de una reforma de sala de calderas, no 
se incluye en este proyecto el cálculo de las cargas térmicas del edificio. 
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Para la sala de calderas se han previsto potencias similares a las instaladas por este motivo, considerándose 
suficientes en base a la siguiente tabla: 

Centro Pot. Sala Existente (kW) Pot. Sala Proyecto (kW) 
C/ Francisco Suarez 7 826 kW 800 kW 

 

5. SISTEMA DE CALEFACCIÓN EXISTENTE. 

El sistema de calefacción actual en esta compuesto por una red de calefacción por radiadores de tipo hierro 
fundido de columnas. Debido a la antigüedad del edificio, la instalación que se pretende reformar se diseñó con 
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente 
Sanitaria (R.D. 1618/1980), que fue la primera legislación española de estas características.   

Con la reforma prevista, y al tratarse de una instalación de calefacción por radiadores existente, la central de 
producción de calor irá equipada con un sistema de regulación que controlará la temperatura de impulsión de 
agua a los radiadores.  

Todas las partes accesibles de la instalación térmica quedarán debidamente aisladas. 

Tras esta reforma, esta instalación dispondrá de manómetros suficientes para conocer la presión de aspiración e 
impulsión tanto de las bombas como de los circuitos principales. 

Por tratarse de una Reforma de la Sala de Calderas de instalaciones de calefacción existente, solamente se 
modificarán o sustituirán los elementos instalados en la sala de calderas y que configuran la central térmica, 
manteniendo el resto de la instalación en las mismas condiciones en que se encuentra en la actualidad, y 
garantizando un buen funcionamiento y correcta integración de las partes de la instalación que no son objeto de 
esta reforma.  

Por este motivo entendemos que no son de aplicación las exigencias indicadas en las Instrucciones Técnicas IT 
1.1.4.1. (Exigencia de calidad térmica del ambiente), IT 1.1.4.2. (Exigencia de calidad del aire interior), IT 1.1.4.4. 
(Exigencia de calidad del ambiente acústico), IT 1.2.4.5. (Recuperación de energía), IT 1.2.4.6. 
(Aprovechamiento de energías renovables y residuales) e IT 1.2.4.7. (Limitación de la utilización de energía 
convencional) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

La actual sala de calderas para calefacción y agua caliente sanitaria está compuesta por: 

• 1 Calderas con quemador de gas natural, marca FERROLI modelo PREX 0,7 – 510, con una potencia 
útil  de 593 kW 

• 1 Caldera con quemador de gas natural, marca FERROLI modelo AGS 0,1-200, con una potencia útil de 
233 kW. 

• 2 Interacumuladores de 1.000 l, marca LAPESA modelo G-1000-MT. 

• Dos bombas sencillas, una de reserva, para el circuito primario de a.c.s, marca GRUNDFOS, modelo 
UPS 32-80 180 

• Dos bombas sencillas, una de reserva, para el circuito secundario de a.c.s, marca GRUNDFOS, modelo 
UPS 32-80 N 180 
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• Una bomba sencilla para el circuito primario de caldera, marca GRUNDFOS, modelo UPS 32-80 180. 

• Una bomba sencilla para el circuito secundario de calefacción, zona sur, modelo UPS 40-120 F. 

• Una bomba sencilla para el circuito secundario de calefacción, zona norte 1, modelo UPS 65-120 F. 

• Una bomba sencilla para el circuito secundario de calefacción, zona norte 2, modelo UPS 65-120 F. 

• Colectores y circuitos hidráulicos en tuberías de acero negro y de cobre, calorifugadas y forradas de 
chapa de aluminio. 

• Válvulas de mariposa manuales, válvulas de bola, filtros, válvulas mezcladoras de tres vías, válvulas de 
retención, termómetros, manómetros… 

Esta reforma se realiza con el objetivo de conseguir una mejora continua de la instalación de calefacción y a.c.s, 
encaminada a incrementar la Eficiencia Energética de las instalaciones disminuyendo los consumos energéticos 
y aumentando los rendimientos. 

6. ALCANCE DE LA REFORMA 

Debido a los años de funcionamiento de las calderas, éstas se encuentran en un estado de deterioro importante, 
por lo que se ha considerado necesario su sustitución. Considerando además el estado del resto de los 
elementos y queriéndonos adecuar a la normativa actual vigente se propone una reforma integral de la Sala de 
calderas sustituyendo todos los elementos, calderas, circuitos hidraúlicos, bombas, interacumuladores, 
valvulería, chimeneas, elementos de control, instalación eléctrica…. 

Dentro del alcance indicado, se contemplan todas las actuaciones necesarias para dejar la instalación modificada 
y funcionando, incluyéndose trabajos sobre los siguientes puntos: 

• Reforma y adecuación de la instalación de gas. 

• Reforma y adecuación de toda la instalación eléctrica. 

• Instalación de un sistema de control remoto. 

• Obra civil y albañilería. 

• Adecuación de la nueva Sala de Calderas en lo referente al apartado SI “Seguridad ante Incendios” del 
CTE. 

7. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

El proyecto comprende la reforma de la sala de calderas del Centro especificado. Las obras no comprenden ni el 
sistema de distribución ni de radiadores del centro, es por tanto que las obras se localizarán específicamente en 
la Sala de Calderas. Las obras implican también la sustitución de las actuales chimeneas (desmontaje de las 
actuales) y el montaje de una nueva. 

La sala dispone de 2 calderas de gas natural como se ha especificado anteriormente, con un una potencia total 
de 826 kW. El conjunto de la instalación dispone de un sistema de producción y recirculación de ACS en base a 
dos interacumuladores de acero vitrificado de 1.000 litros cada uno. La reforma de esta sala será total, no se 
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aprovecha ningún componente de la instalación dado su estado. Además se instalará un conjunto térmico 
compuesto de dos calderas de tipo condensación de gas natural de un total de 800 kW (Potencia Nominal).  

Dado el funcionamiento del sistema existente y sus tiempos de marcha y parada, y el rendimiento de los equipos 
actuales frente a los proyectados, y que aunque la potencia de la nueva sala de calderas es inferior a la actual en 
aproximadamente 26 kW, queda justificado que con la potencia de la nueva instalación cubrimos también las 
necesidades térmicas del centro. 

En base a las necesidades de la nueva sala de calderas se especifican una serie de obras auxiliares para su 
implantación: 

- Refuerzo de muros laterales para obtener una resistencia al fuego EI-180, mediante la implementación 
de un trasdosado de fábrica de rasillon de espesor 7 cm, con enfoscado. 

- Reparación de uno de los paramentos, y de los solados e implantación de nuevas puertas de acceso 
desde el vestíbulo (puertas cortafuegos EI245c5) y puerta exterior doble (puerta cortafuegos EI245c5). 

- Formación de ventilaciones de la sala, y montaje de rejillas de ventilación. 

- Pintura de la sala, y de las puertas. 

- Montaje de todos los componentes térmicos, hidráulicos y de alimentación eléctrica y de control de la 
sala: Calderas, tuberías, bombas, chimeneas, centralitas de control, alimentación eléctrica a equipos, 
alumbrado normal y de emergencia, etc. 

- Adecuación de la instalación receptora de gas natural, desde la fachada exterior de la sala, 
incorporando una válvula de corte, una electroválvula de corte con rearme manual, tuberías y valvulería 
necesarios. 

- Montaje de sistema de detección y corte en caso de fuga de gas. 

- Montaje de sistema de detección y alarma en caso de incendios, y corte del sistema de alimentación de 
gas natural. 

8. INSTALACION PROVISIONAL DE ACS DURANTE LA OBRA DE REFORMA . 

Dado que la reforma de la instalación se pretende realizar en época de verano, y que se pretende tener el edificio 
ocupado parcialmente, se ha previsto la ejecución de una instalación provisional de producción y de acumulación 
de ACS, que cubra las necesidades higiénicas de los ocupantes del edificio durante la ejecución de la reforma de 
la sala de calderas.  

Para ello y previamente a la realización de los desmontajes de la totalidad de la instalación se ha previsto que: 

- Se realice la adecuación de la sala contigua a la sala de calderas, retirando los muebles y enseres que 
haya, para poder meter los equipos que contendrán la instalación provisional de ACS. 

- Desmontaje de uno de los interacumuladores existentes, limpieza del mismo y traslado a la sala 
contigua para su instalación. 

- Montaje de una caldera mural  de gas natural y su correspondiente chimenea, conectada 
hidráulicamente al Interacumulador para la producción de ACS. 
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- Conexionado de la caldera a la instalación existente de gas, mediante la ejecución de un picaje en la 
tubería existente. 

- Conexionado de la instalación hidráulica existente de ACS con el nuevo sistema provisional, mediante 
tuberías de tipo multicapa DN63 tanto para agua fría como para ACS y de DN32 para la recirculación de 
ACS. 

- Se incorporará al sistema la actual bomba recirculadora, que será desmontada de su actual 
emplazamiento y se instalará en la nueva instalación provisional. 

- Se realizará le aislamiento de las tuberías hidráulicas, aunque sean provisionales.  

- Por supuesto se realizarán los trabajos necesarios para la puesta en marcha de esta instalación, tales 
como incorporación de sonda de temperatura con termostato en el depósito, la instalación eléctrica de 
los componentes, etc. 

- A la finalización de la Reforma de la Sala de Calderas se conectará, por supuesto la instalación 
hidráulica existente a la instalación de la Sala de Calderas, y se desmontará la instalación provisional. 
Los elementos que se retiren de la misma se llevarán a punto de recogida autorizado. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN PROPUESTA 

Para la sustitución de las dos calderas existentes se ha optado por un conjunto térmico de condensación con 
quemadores de gas natural. La instalación térmica objeto de esta memoria consiste en la reforma de los equipos 
de producción y distribución de agua de la instalación de calefacción y a.c.s., afectando también a la instalación 
eléctrica, a la instalación de gas, así como los trabajos de obra civil y albañilería necesarios. 

9.1. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  

Se ha previsto dejar una única central de producción de agua caliente para calefacción y ACS compuesta por un 
conjunto térmico de condensación del fabricante VIESSMANN o equivalente, con una potencia térmica nominal 
de 800 kW, mediante dos calderas de condensación de pie VITOCROSSAL 200 CM2 de 400 kW cada una, con 
quemador esférico Matrix. El conjunto térmico se situará en la misma bancada en la que se apoyan las calderas 
existentes. El conjunto está homologado y diseñado para trabajar con una única chimenea de humos, 
incorporando un colector de humos para el montaje de las dos calderas, y un sistema de conexión hidráulica de 
las mismas. 

Se dispondrá en esta sala de un colector de impulsión y de retorno además de una bomba de primario para 
impulsar el agua caliente de cada las calderas al colector. 

Desde este mismo, ubicado en la sala, partirán las tres alimentaciones de calefacción al edificio que existen en la 
actualidad y la alimentación al sistema de ACS.. Para todos los circuitos hidráulicos se instalarán bombas nuevas 
y se realizará la conexión de la nueva instalación a lo ya existente. 

Las nuevas tuberías para la distribución de calefacción serán de acero negro UNE-EN 10.255 serie M y las 
tuberías de AF y de ACS serán de tipo Multicapa PERT-AL-PERT UPONOR MLC o UNIPIPE PLUS (con 
accesorios de Pressfitting), según UNE-EN ISO 21003. 
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9.2. CALDERAS  

Para proporcionar la potencia calorífica necesaria, según datos de calderas actuales, se ha previsto instalar un 
grupo térmico a gas natural formado por dos calderas marca VIESSMANN o equivalente, VITOCROSSAL 200 de 
400 kW CM2, lo que supone un total de 800 kW de potencia, y dispondrá de las siguientes características: 

• Amplia modulación permitiendo trabajar desde un mínimo de 80 kW hasta 800 kW.  

• Salida de humos conjunta. 

• Módulo a gas de condensación con quemador cilíndrico Matrix. 

• Nivel sonoro muy bajo. 

• Rendimiento hasta 108% sobre PCI 

• Superficies de transmisión Inox-Crossal de acero inoxidable, para condensación muy eficaz y máxima 
flexibilidad. 

9.3. BOMBAS  

Se instalarán bombas nuevas que cumplan los requisitos establecidos por la directiva sobre productos que 
utilizan energía, casi exenta de vibraciones y ruidos, tanto en calefacción como en ACS., equivalentes a las ya 
existentes, marca GRUNDFOS o similar. Se instalará una nueva bomba doble para el circuito primario de las 
calderas. Se sustituirá toda la valvulería e instalación eléctrica asociada. 

9.4. INSTALACIÓN HIDRÁULICA  

Toda la instalación hidráulica de la sala del edificio se desmonta y retira a vertedero, realizándose una 
distribución nueva.  

La instalación interior se realizará con tubería de acero negro UNE-EN 10.255 de diferentes diámetros. La 
instalación de distribución de ACS se realizará mediante tubería Multicapa PERT-AL-PERT UPONOR MLC o 
UNIPIPE PLUS (con accesorios de Pressfitting), según UNE-EN ISO 21003.  Se aislarán térmicamente con 
coquilla o manta flexible de estructura celular cerrada, del espesor adecuado según RITE y con un elevado factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua. El aislamiento se protegerá con chapa de aluminio. Los soportes 
se instalarán espaciados adecuadamente según el peso/diámetro de las tuberías que soporten. 

Todos los elementos hidráulicos tales como  válvulas de mariposa, filtros, manguitos antivibratorios, sondas de 
temperatura, manómetros, termómetros, etc… se desmontan y se retiran a vertedero, siendo todo según el 
esquema de principio modificado adjunto. 

Así mismo se desmontan los vasos de expansión existentes, instalando unos nuevos adecuados a la 
distribución, potencia y volumen de la instalación. Los vasos de expansión se aíslan con manta de coquilla de 
caucho y se realiza un acabado de aluminio brillante. 

9.5. INTERACUMULADORES  

Los dos interacumuladores existentes se sustituirán por unos nuevos de características similares, y una 
acumulación total de 2.000 litros.  
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El sistema dispondrá de un termostato de control sobre la temperatura de preparación que en condiciones 
normales de funcionamiento permitirá cumplir con la legislación vigente en cada momento referente a la 
prevención y control de la legionellosis. 

El aprovechamiento de cualquiera de los elementos existentes dentro de la actual sala de calderas deberá ser 
consultado y aprobado por la D.F. 

10. MÉTODO DE CÁLCULO DE TUBERÍAS Y BOMBAS 

A continuación se describirán las características que deberán cumplir las redes de tuberías, así como su 
aislamiento térmico, identificación, suportación y bombas circuladoras, que cumplirán lo establecido en la IT 
1.2.4.2. (Redes de tuberías y conductos) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

10.1. REDES DE TUBERÍAS  

Para el dimensionado de las tuberías que se sustituirán o modificarán en esta reforma, se ha tomado como base 
de cálculo los caudales que circularán por las mismas, una pérdida de carga máxima de 40 mm.c.a/m y una 
velocidad de 2 m/s. Los diámetros obtenidos se indican en el esquema de principio. 

10.2. AISLAMIENTO TÉRMICO  

Para las conducciones de la parte de instalación a reformar se prevé utilizar materiales aislantes pertenecientes 
a la clase MIF-r (Materiales Inorgánicos Fibrosos y rígidos), como es la fibra de vidrio en forma de coquillas. 
Estos aislantes tienen una conductividad térmica de 0,040 W/(m·K), su espesor cumplirá con las exigencias 
establecidas en la IT 1.2.4.2.1.2. (Procedimiento simplificado) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios de acuerdo con la siguiente tabla: 

FLUIDO INTERIOR CALIENTE (INTERIOR DE EDIFICIOS) 

 

Diámetro exterior 
(mm) 

Temperatura interior del fluido (ºC) 

40 a 60 60 a 100 100 a 180 

D ≤ 35 25 25 30 

35 < D ≤ 60 30 30 40 

60 < D ≤ 90 30 30 40 

90 < D ≤ 140 30 40 50 

140 < D 35 40 50 

 

El aislamiento térmico no podrá quedar interrumpido a su paso por elementos estructurales del edificio; el 
manguito pasamuros tendrá las dimensiones suficientes para que pase la tubería con su aislamiento y con 
holgura. El espacio entre manguito y tubería se rellenará con un material sellante elástico y resistente al fuego.  
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Sobre las tuberías se colocarán coquillas rígidas, cuyo diámetro interior será igual al diámetro exterior de la 
tubería y se sujetarán con vendas. 

Todos los accesorios de la red de tuberías, tales como cuerpos de válvulas o bridas, se cubrirán con el mismo 
nivel de aislamiento que las tuberías. Además, será fácilmente desmontable para las operaciones de 
mantenimiento. Delante de las bridas se terminará el aislamiento con collarines metálicos de cinc o aluminio. El 
aislante no podrá impedir la actuación sobre los órganos de maniobra de las válvulas, ni la lectura de aparatos de 
medida y control. 

10.3. CÓDIGO DE COLORES 

A continuación se describen aquellos aspectos de la norma UNE 100100:2000 (Climatización. Código de 
colores), que complementariamente deben tenerse en cuenta para identificar el fluido que circula por cada 
circuito hidráulico y el sentido de circulación del mismo: 

10.3.1. COLORES BÁSICOS Y COLORES SUPLEMENTARIOS  

Los fluidos que circulan por las tuberías de esta instalación se caracterizarán por medio de colores. Los colores 
básicos se aplicarán en franjas e indicarán la naturaleza del fluido transportado; los colores suplementarios se 
aplicarán en anillos y se utilizarán para distinguir una característica peculiar del mismo. 

10.3.2. APLICACIÓN  

La señalización podrá efectuarse con pinturas o cintas adhesivas aplicadas sobre el aislamiento térmico de la 
conducción, que tendrán un fondo de color sobre el que destaque el color de la señalización. 

Los colores básicos se aplicarán en franjas, dispuestas alrededor de toda la circunferencia de la conducción. 
Estas franjas se situarán siempre en lugares visibles, en las proximidades de válvulas y aparatos y a distancias 
no superiores a 5 m una de otra. La anchura de las franjas no será menor de 100 mm; cuando deban disponerse 
varias franjas, la distancia entre sus bordes será igual a su anchura. 

Los colores suplementarios se aplicarán en forma de anillo, en el centro de cada franja y con una anchura igual a 
una décima parte de la misma. 

10.3.3. SEÑALIZACIÓN  

Las conducciones de esta sala de calderas quedarán señalizadas de la siguiente manera: 

FLUIDO TRANSPORTADO 
FRANJAS ANILLOS 

Número Color Color 

Agua fría potable 1 
Verde oscuro  

S 4550-G20Y 

Azul moderado S 
3060-R90B 

Agua caliente no potable a 
temperatura menor de 100 ºC 

1 
Verde oscuro  

S 4550-G20Y 
--- 
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Combustibles gaseosos  

(Gas Natural) 
1 

Amarillo vivo 

S 0580-Y90R 

Naranja 

S 1080-Y50R 

 

En las salas de calderas se exhibirá la lista de fluidos circulantes con el correspondiente código de colores, que 
estará debidamente enmarcada y escrita de forma indeleble. 

10.3.4. SENTIDO DE CIRCULACIÓN  

Sobre las conducciones se aplicarán, también, flechas indicadoras del sentido del flujo, a distancias no 
superiores a 5 m, de color blanco, negro o, preferiblemente, del mismo color básico de las franjas. 

Las flechas tendrán las siguientes dimensiones mínimas, en función del diámetro de la conducción aislada: 

DIÁMETRO DE LA TUBERÍA 
AISLADA 

LONGITUD MÍNIMA (mm) ANCHURA MÍNIMA (mm) 

Hasta 200 mm inclusive 200 25 

Mayor que 200 mm 300 50 

 

10.4. SOPORTES DE TUBERÍAS  

10.4.1. TIPO DE SOPORTES ADOPTADOS  

Los soportes que se emplearán en esta sala de calderas serán del tipo de suspensión y estarán compuestos por 
elementos de anclaje a los paramentos del edificio, tirantes tipo varilla y pieza de unión a la tubería del tipo 
abrazadera con o sin auxilio de perfiles. 

El contacto entre la conducción y el elemento de soporte no se realizará directamente, sino a través de un 
elemento elástico, tipo goma o fieltro, que impida la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio y 
reduzca el peligro de corrosión por corrientes galvánicas. 

En tuberías aisladas térmicamente, el mismo aislamiento, que no podrá quedar interrumpido, cumplirá la función 
de elemento elástico entre tubería y soporte, debiendo tener la abrazadera una superficie de contacto 
suficientemente amplia para que el material aislante resista, sin aplastarse, el esfuerzo que se trasmita de la 
tubería al soporte. 

10.4.2. MATERIALES  

El material del soporte será de acero galvanizado, para que resista la acción agresiva del ambiente. Todos sus 
componentes deberán ser desmontables, utilizándose para ello uniones roscadas con tuercas y arandelas de 
latón. 

Los soportes de alambre, madera, flejes y cadenas, así como la suspensión de una tubería de otra, serán 
admisibles sólo temporalmente, durante la fase de montaje. Una vez terminada la instalación, esos materiales se 
sustituirán por las piezas definitivas. 
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10.5. SELECCIÓN DE BOMBAS  

Tras la actuación prevista, la sala de calderas contará con una serie de bombas circuladoras, tal y como se 
especifica en los esquemas de principio. En función de la distribución de los circuitos en cada uno de los centros, 
y dado que la instalación se encuentra en funcionamiento, se ha previsto el montaje de bombas similares de tipo 
electrónico, a las instaladas en la actualidad. 

11. CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE CALOR 

11.1. SELECCIÓN DEL GENERADOR DE CALOR  

La determinación de la potencia calorífica que deberá suministrar el nuevo generador se ha realizado basándose 
en la capacidad calorífica y el rendimiento útil de las calderas actuales. Así mismo se cumplirá lo establecido en 
la IT 1.2.4.1. e IT 1.3.4.1. (Generación de calor y frío) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

11.1.1. CENTRAL TÉRMICA ACTUAL . 

Actualmente se dispone de 2 calderas de agua de calefacción por agua caliente formada por elementos de 
fundición de las siguientes características: 

Caldera  Marca / Modelo  Potencia  
C1 FERROLI PREX 0,7 – 510 593 kW 
C2 FERROLI AGS 0,1-200 233 kW 

 

11.1.2. NUEVA CENTRAL TÉRMICA . 

En sustitución de los generadores existentes se instalará un grupo térmico de dos módulos de condensación de 
gas natural y regulación modulante de las siguientes características: 

Caldera  Marca / Modelo  Potencia  
C1 VIESSMANN / VITOCROSSAL 

200 – 400 KW CM2 
400 kW 

C2 VIESSMANN / VITOCROSSAL 
200 – 400 KW CM2 

400 kW 

 

La potencia térmica instalada con anterioridad a la reforma que nos ocupa, indicada en el apartado 7.1.1. 
(Central térmica actual) de esta Memoria era de 826 kW. Con la reforma prevista se prevé disminuir la potencia a 
800 kW.  

Los niveles de aislamiento de la instalación reformada serán mejores que los iniciales. 

Dado que ambas calderas son modulantes a partir del 30% de la carga, entendemos que la nueva instalación se 
adaptará mucho mejor a las cargas en cada momento de la instalación, que la nueva central de producción de 
calor, con una potencia útil máxima de 800 kW, es adecuada a la instalación de calefacción que nos ocupa, por 
lo que se garantiza una correcta integración de estas calderas con la instalación existente. 
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11.2. FRACCIONAMIENTO DE POTENCIA  

Para la nueva central térmica se adoptarán los criterios de parcialización establecidos en la IT 1.2.4.1.2.2. 
(Fraccionamiento de potencia) e IT 1.2.4.1.2.3. (Regulación de quemadores) del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios, con el fin de conseguir que la producción de calor se aproxime lo más posible al 
régimen con rendimiento máximo, adecuando la producción energética a la demanda térmica de la instalación. 

Así, para producir calor para el servicio de calefacción y Producción de ACS, y por tratarse de una instalación 
térmica con una potencia superior a 400 kW se dispondrá de un grupo térmico de dos módulos (como si fuese un 
generador con dos calderas de condensación de regulación modulante). 

11.3. CIRCUITOS HIDRÁULICOS  

En la sala de calderas, y dado que los circuitos que distribuyen el agua caliente a los radiadores del edificio se 
consideran en estado aceptable, no se ha previsto reformar el número de los mismos. 

12. CARACTERÍSTICAS DE LA SALA DE CALDERAS 

12.1. EMPLAZAMIENTO  

La Sala de calderas albergará exclusivamente elementos de la instalación. Está situada en un cuarto exclusivo 
situado en la planta sótano (exteriormente a nivel de calle) y cumplirá lo dispuesto en la IT 1.3.4.1.2. (Salas de 
máquinas) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

La sala ocuparán la misma superficie que actualmente, y cuenta con una altura libre de 3,60 m. 

12.2. ACCESO 

A la sala de calderas se accederá desde el propio edificio a través de un vestíbulo de independencia mediante 
una doble puerta, y cada una ofrecerá una resistencia al fuego EI2-45-C5, siendo además estancas al paso de 
humos. Tal como indica el punto 5.2.3. (Accesos) de la norma UNE 60601:2013 (Salas de máquinas y equipos 
autónomos de generación de calor o frío o para cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos), al tratarse de 
una reforma de una sala de calderas existente, las dimensiones mínimas de estas puertas serán de 0,60 m de 
ancho por 1,80 m de alto. Dichas puertas estarán provistas de cerradura con llave desde el exterior y de fácil 
apertura desde el interior, incluso si se ha cerrado desde el exterior. 

La sala además dispone de un acceso directamente desde el exterior, tal y como se dispone en planos. 

En el exterior de la puerta y en lugar y forma visible se colocará la siguiente inscripción: 

SALA DE MÁQUINAS 

GENERADORES A GAS 

PROHIBIDA LA ENTRADA A TODA PERSONA AJENA AL SERVICIO 
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12.3. SUPERFICIE NO RESISTENTE 

Debido a las características constructivas de esta sala de calderas la sala cuenta ya con superficie de baja 
resistencia mecánica que da a zona exterior. Como consecuencia, y al tratarse de una instalación existente, se 
realizará una ventilación natural y se instalará un sistema de detección de fugas de gas, tal como se indica en la 
IT 1.3.4.1.2.8. (Medidas específicas para edificación existente) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios y en el apartado 7.1.1. (Entrada de aire por orificios practicados en las paredes exteriores) de la norma 
UNE 60601:2013 (Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o para cogeneración, 
que utilizan combustibles gaseosos). 

12.4. ESPECIFICACIONES DIMENSIONALES  

Los generadores serán accesible en todas sus partes, de forma que puedan realizarse con comodidad y sin 
peligro las operaciones de mantenimiento, vigilancia y conducción. Los espacios libres mínimos que se dejarán 
alrededor del generador de calor, al ser de tipo mural y estar alimentado por gas natural, serán los siguientes: 

• Por los laterales, 50 cm. 

• Por el frente, 100 cm. 

• Por la parte superior, 50 cm. 

Sin embargo, una de las distancias podrá disminuirse en los modelos en que el mantenimiento de la caldera y su 
aislamiento lo permitan, teniendo en cuenta, en todo caso, las recomendaciones del fabricante. 

12.5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

La instalación eléctrica en esta sala se realizará mediante conductores de cobre unipolares aislados que estarán 
alojados en tubos de acero galvanizado en montaje visto. Los mecanismos tales como interruptores o tomas de 
corriente serán estancos y superficiales. 

El cuadro eléctrico de protección y mando de los equipos instalados en la sala de calderas se situará en el 
vestíbulo de acceso a la misma. Además, se colocarán un interruptor de seguridad en las proximidades de la 
puerta de acceso desde el exterior que cortará el suministro eléctrico a la sala de calderas excepto al sistema de 
ventilación (si fuese ventilación forzada). Este interruptor se ha previsto de tipo seta de emergencia con rearme 
manual. 

12.6. ILUMINACIÓN  

La iluminación de la sala será suficiente para realizar con comodidad la inspección de los equipos y elementos 
en ella situados. A tal efecto, se colocarán luminarias estancas con tubos LED. El nivel de iluminación medio en 
esta sala será, como mínimo, de 200 lux, con una uniformidad media de 0,5. Las luminarias y tomas de corriente 
tendrán un grado de protección IP 55 y una protección mecánica grado 7, por lo menos. 

La salida de la sala estará señalizada por aparatos autónomos de emergencia. Este aparato entrará 
automáticamente en funcionamiento en caso de fallo en el alumbrado normal o cuando el valor de la tensión 
descienda al 70% de su valor nominal. Los bloques de emergencia serán de tecnología led con una grado de 
protección mínimo IP55 de montaje en superficie LEGRAND serie 21 provista de CAJA ESTANCA URA 21. 
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12.7. INFORMACIÓN DE SEGURIDAD  

En el interior de la sala de calderas deberán figurar, visibles y debidamente protegidas las siguientes 
indicaciones: 

• Instrucciones para efectuar la parada de la instalación en caso necesario, con señal de alarma de 
urgencia y dispositivo de corte rápido. 

• Nombre, dirección y teléfono de la persona o entidad encargada del mantenimiento de la instalación. 

• Dirección y teléfono del servicio de bomberos más próximo, y del responsable del edificio. 

• Indicación de los puestos de extinción y extintores cercanos. 

• Plano con esquema de principio de la instalación. 

12.8. SISTEMA DE DETECCIÓN Y CORTE DE GAS  

Según la IT 1.3.4.1.2.3. (Salas de máquinas con generadores de calor a gas) del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios) y la norma UNE 60601:2013 (Salas de máquinas y equipos autónomos de generación 
de calor o frío o para cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos), se instalará un sistema de seguridad de 
gas compuesto por una centralita de control y accionamiento, dos sondas detectoras y una electroválvula de tipo 
todo-nada. 

La electroválvula cortará automáticamente la alimentación de gas a la sala de calderas cuando un detector 
advierta de la presencia de gas en el ambiente de la sala, la cual será del tipo normalmente cerrada. La 
reposición del suministro de gas después del disparo o corte de esta válvula será manual. 

12.9. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Esta sala cumplirá las condiciones de protección contra incendios que establece la IT 1.3.4.3. (Protección contra 
incendios) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y el Documento Básico SI (Seguridad en 
caso de incendio) del Código Técnico de la Edificación para los recintos de riesgo especial. A tales efectos, y 
debido a la potencia superior a 600 kW, el grado de riesgo asignado a esta sala es Riesgo Alto. 

Se colocarán tres extintores, dos en el interior y otro en el exterior de la sala de calderas y próximos a las puertas 
de acceso. Estos extintores serán portátiles y de polvo seco polivalente con capacidad de 6 kg. Estarán situados 
sobre soportes fijados a la pared y dotados de dispositivos de sujeción seguros y de rápido y fácil manejo. La 
parte superior de cualquier extintor quedará a 1,70 m, como máximo, del nivel del pavimento. Cumplirán con la 
norma UNE 23110:1996 (Extintores portátiles de incendios) y dispondrán de etiqueta de fácil identificación que 
indicará el contenido de los mismos. 

Con todo ello, la sala de calderas cumplirá las siguientes prescripciones:  

• La resistencia al fuego de la estructura portante será al menos R 180. 

• La resistencia al fuego de las paredes y techos que separan la sala de calderas del resto del edificio 
será EI 180. 
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12.10. DESAGÜE 

La sala dispone de un sistema de desagüe eficaz con un diámetro mínimo de 100 mm. La evacuación en este 
caso se efectuará por gravedad. Las tuberías de vaciado conectarán con la tubería de desagüe de forma que la 
caída de agua sea visible. 

12.11. AIRE PARA LA COMBUSTIÓN Y VENTILACIÓN INFERIOR  

La entrada de aire para combustión y ventilación inferior de ambos cuartos de calderas se efectuará mediante 1 
rejilla de dimensiones 900x700 mm: 

Ventilación Salas de Calderas según UNE 60.601:2013

Pt = 800 kW

A = 73 m2

Ventilación inferior de aire para combustión y ventilación de los locales o recintos.

S = 5 x P (kw) = 4000 cm²

Dado que la rejilla es de tipo rectangular, se le aplicará el factor corrector 1,05

Dado que la rejilla es de lamas, se le aplicará un factor 1,40 en concepto de superficie ocupada por lamas.

Así pues la rejilla inferior ha de ser de una sección mínima de :

S' = S x 1,05 x 1,40 = 5880 cm²

Se ha previsto una rejilla de 90 x 70 cm, que nos da una sección libre bruta de 6.300 cm²

Ventilación superior de los locales o recintos

S = 10 x A = 730 cm²

Dado que el orificio es de forma rectangular, su sección libre se incrementará en un 5%, con lo que :

S' = S x 1,05 = 766,5 cm²

La rejilla instalada actualmente, y que se ha previsto dejar en la instalación es de dimensiones aproximadas

90 x 200 cm, lo que arroja un total de 18.000 cm².

La sección libre total de los orificios de entrada de aire a través de las paredes exteriores deben ser de 5 cm² por 

cada kW de consumo calorífico nominal total de los generadores.

Los orificios se practicarán en la pared exterior. Solamente se instalará un orificio de ventilación, cuya superficie 

total expresada en cm², debe ser mayor de S=10xA, con un mínimo de 250 cm².
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12.12. VENTILACIÓN SUPERIOR  

La evacuación del aire viciado de la sala de calderas se efectuará a través orificio practicado en la pared con 
salida directa al exterior. Al tratarse de una reforma de una sala de máquinas, la IT 1.3.4.1.2.8. (Medidas 
específicas para edificación existente) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y la norma UNE 
60601:2014 (Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o para cogeneración, que 
utilizan combustibles gaseosos) permiten que la distancia del borde superior del conducto al techo no sea mayor 
que 30 cm, y el inferior sea menor a 50 cm del mismo techo. 

Actualmente la sala dispone de una rejilla de dimensiones 90 x 200 cm, por lo que no es necesario la ejecución 
de una rejilla de ventilación adicional.  

13. CHIMENEA. 

Para la evacuación de los gases de combustión el grupo térmico dispondrá de una chimenea en acero inoxidable 
doble pared con capa interior en acero inoxidable AISI 316 con aislamiento intermedio de alta densidad y fibra 
cerámica en las juntas que discurrirá por el exterior del edificio principal en ambos casos. El conjunto térmico, 
aunque está compuesto de dos calderas (módulos), está homologado para trabajar con una única chimenea. El 
fabricante especifica diámetro 315 para altura de chimenea hasta 50 m, por lo que se ha dispuesto, en base a 
esto, una chimenea de diámetro interior 350 mm.  La evacuación por encima de cubierta según especifica la 
normativa, en al menos 1,5 m sobre la cumbrera del Edificio: 

13.1. DISEÑO 

El tramo horizontal tendrá una pendiente mínima del 3% hacia la conexión con el tramo vertical. Se evitarán los 
cambios de dirección, y cuando no sea posible se diseñarán con una radio de curvatura igual o superior al 
diámetro hidráulico equivalente de dicho tramo horizontal. 

La unión entre el tramo horizontal y el vertical se hará, preferentemente, mediante una pieza en T con ángulo 
sobre la horizontal entre 30 y 60º, para evitar la formación de turbulencias. La base del tramo vertical dispondrá 
de un depósito de recogida de condensados y agua de lluvia provisto de un registro de limpieza y un manguito de 
drenaje de 20 mm de diámetro, como mínimo, conectado mediante una tubería al desagüe. Estos tramos 
verticales se diseñarán sin cambios de dirección ni de sección. 

La boca de salida de humos al exterior se situará por lo menos a 1 metro por encima de la cumbrera del edificio o 
muro distante a menos de 10 metros, y por encima de cualquier edificación situada en un radio de entre 10 y 20 
metros. 

La chimenea dispondrá de los siguientes orificios de medida y control de las condiciones de combustión: 

• A la salida del generador. 

• A una distancia de entre 1 y 4 m de la boca de salida. 

Estos orificios tendrán un diámetro de entre 5 y 10 mm y estarán dotados de un casquillo roscado de unos 100 
mm de longitud, soldado o anclado a la pared de la chimenea, provisto de un tapón de cierre. 

Los orificios se practicarán en la sala de calderas y al exterior, nunca en comunicación con locales interiores y se 
situarán a las siguientes distancias mínimas de cualquier perturbación del flujo gaseoso: 
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• 8 veces el diámetro hidráulico de la chimenea, si la perturbación está entre el punto de medida y el 
generador. 

• 2 veces el diámetro hidráulico de la chimenea, si la perturbación está entre el punto de medida y la boca 
de salida de la chimenea. 

En el caso de encontrar dificultades para mantener las distancias indicadas, los puntos de medida y muestreo en 
la misma sección deberán aumentarse. 

13.2. CÁLCULO  

En el cálculo de la sección de esta chimenea se han utilizado las expresiones indicadas en la norma UNE-EN 
13384-1:2005 (Chimeneas. Métodos de cálculo térmicos y fluido-dinámicos. Parte 1: Chimeneas que se utilizan 
con un único aparato), obteniendo así los siguientes resultados: 

CÁLCULO SEGÚN EN 13384 -1, CHIMENEA EN DEPRESIÓN 
 

   DATOS DE LA INSTALACION 
 

 

Combustible: Gas Natural 

Tipo de aparato: Caldera presurizada 

En régimen de condensación: SI 

 Nominal Mínimo 

Potencia: kW 800 80 

Rendimiento: % 98 108 

Tª de humos: ºC 45 30 

Tiro mínimo: Pa 0 0 

Caudal: g/s 313,17 22,91 

Altitud: m 660 

Tª máxima: ºC 10 
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   DATOS DEL CONDUCTO 
 

 TRAMO HORIZONTAL (CONDUCTO DE UNIÓN) 
Longitud total (m): 2 

Altura total (m): 2 

 TRAMO VERTICAL 

Longitud total (m): 20 

Altura total (m): 20 

Conexión: Te de 90º: 1 

Tipo de salida: Salida libre 

 
CÁLCULOS Y COMPROBACIONES  

 
REQUISITOS DE PRESIÓN Nominal  Mínimo   

Tiro disponible en la base de la vertical: PZ 8,1 9,39 Pa 

Tiro necesario en la base de la vertical: PZe -1,7 -1,42 Pa 

   
 Primer requisito de presión: PZ ≥ PZe Cumple 
 A potencia nominal: 8,1 > -1,7 SI 
 A potencia mínima: 9,39 > -1,42 SI 
 Segundo requisito de presión: PZ ≥ PB Cumple 
 A potencia nominal: 8,1 > 0 SI 

 A potencia mínima: 9,39 > 0 SI 

 
 REQUISITOS DE TEMPERATURA Nominal  Mínimo   

 Tª de la pared interior en la salida de la chimenea: Tiob 39,7 15 ºC 

 Tª límite de la pared interior de la chimenea: Tg 0 0 ºC 

      
 Primer requisito de temperatura: Tiob  ≥ Tg Cumple 

 A potencia nominal: 39,7 > 0 SI 

 A potencia mínima: 15 > 0 SI 
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DIMENSIONAMIENTO 
 

TRAMO HORIZONTAL (CONDUCTO DE UNIÓN)   

Gama:  DINAK JUNTA 

Diámetro interior: mm 350 

Diámetro exterior: mm 425 

Designación EN 1856-1  T160 N1 W V2 O(00) 

  Nom Min 

Velocidad media de los humos: m/s 3,3 0,2 

Tª media de los humos: ºC 45 29 

Tª media de la pared exterior: ºC 18 16 

 

TRAMO VERTICAL  

Gama:  DINAK JUNTA 

Diámetro interior: mm 350 

Diámetro exterior: mm 425 

Designación EN 1856-1  T160 N1 W V2 O(00) 

  Nom Min 

Velocidad media de los humos: m/s 3,3 0,2 

Tª media de los humos: ºC 43 22 

Tª media de la pared exterior: ºC 6 5 

 

SALIDA DE LA CHIMENEA 

  Nom Min 

Velocidad de los humos: m/s 3,3 0,2 

Tª de los humos: ºC 41 18 

Tª de la pared exterior: ºC 6 5 
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14. SISTEMA DE EXPANSIÓN. 

14.1. CLASIFICACIÓN  

El sistema de expansión elegido para la reforma de esta central térmica se clasifica como “sistema sin 
transferencia de masa al exterior del circuito con vasos de expansión cerrados y con membrana”. Se aplicará lo 
establecido en la IT 1.3.4.2.4. (Expansión) del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

14.2. CÁLCULO DE LOS DEPÓSITOS DE EXPANSIÓN  

En general, la disposición adoptada para esta instalación responde a la secuencia vaso de expansión-generador-
bomba. Dado el desconocimento de la instalación interior y el volumen de agua que puede contener la misma, se 
han previsto para la sala de Calderas de dos depósitos de expansión cerrados, tal como se indica en el esquema 
de principio de una capacidad de 200 litros cada uno para el sistema de calefacción y un depósito de expansión 
de 105 litros para el sistema de ACS que entendemos que son suficientes para absorber las posibles dilataciones 
del fluido térmico. 

La presión mínima de funcionamiento del depósito de expansión cerrado (Pm) se elegirá de manera que la 
presión existente, en cualquier punto del circuito y con cualquier régimen de funcionamiento de la bomba de 
circulación, sea superior a la presión atmosférica. Se tomará un cierto margen de seguridad, con un mínimo de 
0,2 bar. En el caso que nos ocupa, la presión absoluta máxima de funcionamiento será de 4,0 bar. 

Por su parte, la presión máxima de funcionamiento (PM) será ligeramente inferior a la presión de tarado de la 
válvula de seguridad (Pvs).  

14.3. TUBERÍA DE EXPANSIÓN  

El diámetro nominal de la tubería de conexión de un vaso de expansión se calcula mediante la siguiente fórmula: 

21P5,115D ×+=  

donde P es la potencia nominal instalada en kW. En cualquier caso, se adoptará un diámetro nominal mínimo de 
25 mm. 

14.4. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

Los dispositivos de funcionamiento y seguridad en esta instalación serán los siguientes, en orden creciente de 
intervención: 

• Termostato de funcionamiento o sonda de temperatura asociada a un regulador, que controlará el 
suministro de calor de los generadores en función de la demanda. 

• Termostato de seguridad o sonda, que cortará el funcionamiento de las calderas cuando se alcance un 
valor determinado de la temperatura. 

• Válvula de seguridad, que descargará a la atmósfera los posibles excesos de presión. 
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Para evitar solapes en el funcionamiento de estos tres dispositivos, el punto de ajuste de cada uno de ellos 
cumplirá las siguientes condiciones: 

• Entre el límite superior de la banda diferencial del termostato de funcionamiento y el inferior del 
diferencial del termostato de seguridad existirá un margen de al menos 3ºC. 

• Entre el límite superior del diferencial del termostato de seguridad y el inferior de la válvula de seguridad 
existirá un margen de al menos 0,5 bar. 

El fabricante dará, en función de la presión de tarado y del diámetro nominal de las válvulas de seguridad, la 
potencia máxima admisible del generador de calor, siendo el diámetro nominal mínimo permitido de 20 mm. 

En función de la presión de trabajo y de la potencia nominal del generador de calor previsto, el diámetro nominal 
mínimo que tendrá la válvula de seguridad, según las tablas facilitadas por el fabricante, será de 20 mm. 

La elección de la presión de tarado de la válvula se hará de manera que la máxima presión de servicio del 
circuito quede siempre por debajo de la presión máxima de trabajo, a la temperatura de funcionamiento, de los 
aparatos y equipos instalados. 

La válvula de seguridad será de apertura proporcional y de cierre automático, y estará provistas de una leva para 
efectuar el accionamiento de apertura manual de pruebas. Su descarga a la atmósfera será conducida hasta un 
lugar que ofrezca una protección adecuada contra accidentes, donde quedará a la vista para vigilar posibles 
pérdidas de estanquidad. 

14.5. ALIMENTACIÓN , VACIADO Y PURGA  

La alimentación de agua a esta instalación se realizará mediante un ramal en el que exista un dispositivo capaz 
de crear una separación física entre la red sanitaria y la instalación. Esta separación se logrará mediante válvulas 
de esfera y un desconector. La realimentación del circuito por medio de este sistema de llenado será siempre 
manual. 

Antes del desconector se dispondrá un filtro de malla metálica, igualmente, en el ramal de alimentación se 
dispondrá un contador. El diámetro mínimo de la tubería de alimentación, en función de la potencia térmica de la 
instalación, será en este caso de 32 mm. 

La red de distribución de agua está diseñada de forma que se puedan vaciar total y parcialmente. Los vaciados 
parciales se harán por la base de las columnas, a través de un elemento cuyo diámetro será de 20 mm. El 
vaciado total se realizará por el punto más bajo de la instalación, a través de un elemento cuyo diámetro tomará 
un valor en función de la potencia térmica de la instalación, que en este caso será de 40 mm. 

Todos los puntos altos de la instalación estarán provistos de purgadores, manuales o automáticos, cuyas 
tuberías de conexión no tendrán un diámetro inferior a 15 mm, siendo conducidas a lugares inspeccionables. 

15. SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

No se considera necesario disponer ningún tipo de sistema de tratamiento de agua para esta instalación. 
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16. PRUEBAS 

16.1. EQUIPOS 

Se tomará nota de los datos de funcionamiento de los equipos y aparatos. Se registrarán los datos nominales de 
funcionamiento que figuren en el presente proyecto y los datos reales de funcionamiento. 

16.2. PRUEBAS DE ESTANQUIDAD DE REDES DE TUBERÍAS DE AGUA  

16.2.1. PRELIMINARES  

Todos los extremos de la parte de la red de tuberías en prueba se taponarán herméticamente. Todas las partes 
de esta red en prueba serán fácilmente accesibles para su observación o reparación. La red se habrá limpiado 
de residuos del montaje con agua, mediante sucesivos llenados y vaciados. Los aparatos que no puedan 
soportar la presión de prueba quedarán aislados mediante válvulas o tapones, y se desmontarán los aparatos de 
medida y control. 

16.2.2. PRUEBA PRELIMINAR DE ESTANQUIDAD  

Esta prueba se efectuará a baja presión, para detectar importantes fallos de continuidad en la red, y será 
hidráulica, empleando el mismo fluido transportado, en este caso agua (primer llenado de la red) a la presión de 
llenado. Tendrá la duración necesaria para verificar la estanquidad de todas las uniones. 

16.2.3. PRUEBA DE RESISTENCIA MECÁNICA  

Se realizará a continuación de la preliminar y será igualmente hidráulica, utilizándose la propia agua 
transportada. Se someterá a las uniones a un esfuerzo por la aplicación de la presión de prueba. En el caso de 
circuitos cerrados de agua caliente, la presión de prueba será equivalente a 1,5 veces la presión máxima efectiva 
de trabajo a la temperatura de servicio, con un mínimo de 6 bar. 

Los equipos, aparatos y accesorios que no soporten dichas presiones quedarán excluidos de la prueba. 

Tendrá la duración necesaria para verificar visualmente la estanquidad de todas y cada uno de los equipos y 
tuberías sometidos a la misma. 

16.2.4. REPARACIÓN DE FUGAS  

La reparación de las fugas detectadas se realizará desmontando la junta, accesorio o sección donde se haya 
originado la fuga y sustituyendo la parte defectuosa o averiada con material nuevo. 

Una vez reparadas las anomalías, se volverá a comenzar desde la prueba preliminar. El proceso se repetirá 
tantas veces como sea necesario hasta que la red sea estanca. 

16.3. PRUEBAS DE LIBRE DILATACIÓN  

Una vez que las pruebas anteriores de las redes de tuberías hayan sido satisfactorias y se haya comprobado 
hidrostáticamente el ajuste de los elementos de seguridad, la instalación se llevará hasta la temperatura de 
tarado de los elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación 
automática. 
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Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente que no hayan tenido 
lugar deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión haya 
funcionado correctamente. 

16.4. PRUEBAS DE ELEMENTOS DE CONTROL Y REGULACIÓN  

Se comprobará el buen funcionamiento y exactitud de todos los elementos de medida, tales como manómetros, 
termómetros, indicadores de nivel, etc., sin que existan errores en la lectura superiores al ± 1% del final de la 
escala. 

Se realizará un ajuste exacto de los termostatos, presostatos, sondas, interruptores de nivel, etc., y se 
comprobará su correcto funcionamiento, de manera que se consigan los controles y actuaciones previstas en el 
Proyecto. 

 

16.5. PRUEBAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

La instalación eléctrica se someterá a las siguientes pruebas: 

• Prueba con las potencias demandadas calculadas. 

• Prueba del correcto funcionamiento de todos los receptores conectados a la instalación de fuerza. 

• Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos. Se comprobará que la intensidad nominal de los 
diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad máxima del servicio del 
conductor protegido. 

• Empalmes. Se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los contactos no 
se calientan normalmente. 

• Medida de la resistencia a tierra en los puntos que se considere oportuno. 

 

16.6. PRUEBAS DE ESTANQUIDAD DE LA CHIMENEA  

La estanquidad de los conductos de evacuación de humos se ensayará según las instrucciones de su fabricante. 

17. CUADRO Y LÍNEAS ELÉCTRICAS 

El cuadro general de mando y protección será de tipo metálico IP-55 Clase I y contendrá un interruptor general 
de corte omnipolar y tantos interruptores automáticos magnetotérmicos o fusibles de protección contra 
cortocircuitos y sobrecargas como circuitos de alimentación a receptores se formen. Como protección contra 
contactos directos e indirectos se emplearán interruptores automáticos diferenciales parciales siendo estos de 
tipo SI Clase A.  

El poder de cortocircuito de los elementos de protección de este cuadro será 10KA (respetando como mínimo la 
serie C60N para las protecciones parciales y NSX para la general, todos los elementos, aparamenta y envolvente 
serán de SCHNEIDER ELECTRIC). 
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El cuadro solo podrá ser realizado por una empresa cuadrista en el taller, para antes de realizar el pedido se 
deberán dar referencias de este taller a la propiedad para que dé su visto bueno. El cuadrista empleará en todo 
el cableado interno cables libres de halógenos cumpliendo CPR, el cuadro irá previsto de regletero de bornas de 
carril, estas estarán situadas en la parte inferior del armario no pudiendo emplearse para ello la última posición 
de carril DIN.  
 

El cuadro contará con un espacio de ampliación agrupado en horizontal de mínimo un 20%, estará rotulado 
mediante baquelita, y llevará un porta documentos con su esquema unifilar de potencia y maniobra de cuadrista, 
el esquema unifilar de instalador, los manuales de cada uno de los elementos instalados en este cuadro electico, 
los dos esquemas unifilares anteriores en formato autocad y las pruebas de eléctricas de funcionamiento y de 
aislamiento realizadas por el cuadrista y un certificado de este de que todo el cableado es halógeno según la 
CPR. 

Este cuadro estará situado en el vestíbulo de acceso de la sala de calderas. El interruptor general no podrá 
cortar la alimentación al sistema de ventilación de la sala. 

El cuadro eléctrico además incorporará un sistema de contablización de consumos (contador eléctrico trifásico), 
de acuerdo a las especificaciones del RITE. 

La instalación eléctrica solo podrá ser realizada poder un instalador eléctrico autorizado, en el caso de existir 
subcontratación, el instalador eléctrico subcontratado por el adjudicatario de obra será también instalador 
eléctrico autorizado, para ello previo al comienzo de trabajos deberá presentar los documentos que les acrediten 
como tal a la propiedad y al Director de obra 

Las canalizaciones se realizarán bajo tubos rígidos de acero galvanizado o PVC rígido en montaje superficial, 
canalizándose los tramos finales de conexiones a equipos bajo tubos flexibles metálicos corrugados protegidos 
exteriormente con material plástico, provistos de racores y accesorios adecuados. La cubierta de los conductores 
tendrá una tensión nominal mínima de aislamiento de 750 V, en cumplimiento de la CPR, siendo estos libres de 
halógenos H07Z1-K (AS) CLASE CPR CCA. 

En cuanto al circuito de alumbrado, se prevé la instalación de pantallas estancas IP65 con tubos de LED de 
2x20w. 

El nivel de iluminación medio en la sala será, como mínimo, de 200 lux, con una uniformidad media de 0,5. Las 
luminarias y tomas de corriente serán estancas, con grado de protección IP-55 y una protección mecánica grado 
7, por lo menos. 

Los receptores a motor estarán protegidos en todas sus fases contra cortocircuitos y sobrecargas, cubriendo esta 
última en motores trifásicos el riesgo de falta de tensión en una de sus fases. 

Con objeto de limitar la tensión de contacto que puedan presentar las masas metálicas y asegurar la actuación 
del interruptor diferencial frente a contactos indirectos, se referenciarán a tierra cada una de masas mediante el 
conductor de protección de tierra de su circuito eléctrico parcial y estas se equipotencializarán en la barra de 
toma de tierra del cuadro eléctrico de la sala de calderas.  

Se dotará de un elemento de seguridad permita realizar un corte de tensión del cuadro eléctrico de la sala de 
calderas, este mecanismo se situará junto a la entrada y en la zona exterior de esta (próximo a la puerta de 
entrada). Este elemento, tipo seta será de rearme manual por medio de llave. Se dotará de un segundo 
mecanismo de este tiempo que el anterior, el cual estará ubicado en el interior de la sala de calderas en una 
posición que pueda ser utilizado por el o los técnicos de mantenimiento que operen con las calderas (este 
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segundo aun siendo de rearme manual no hará falta que sea mediante llave. Cada uno de estos dos 
mecanismos de seguridad contarán como mínimo con un contacto libre de potencial NO, ambos se conectarán 
en paralelo, en caso accionamiento cerrarán el circuito de maniobra provocando la falta de suministro eléctrico 
en el cuarto de calderas. 

18. SUBSISTEMAS DE CONTROL 

Se describe a continuación el control y la regulación de las distintas partes de la instalación, diferenciando entre 
control en la producción y en la distribución. Además se aplicará lo establecido en la I.T. 1.2.4.3. (Control) del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

18.1. CONTROL EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA TÉRMICA  

18.1.1. FUNCIONAMIENTO DE LA CALDERA  

El control del funcionamiento de la caldera lo realizará la unidad de control mediante la sonda de temperatura 
situada en la tubería de impulsión. Cuando exista demanda de calefacción arrancará el generador a potencia 
mínima, e irá modulando en función de las necesidades. 

18.1.2. OPTIMIZACIÓN DE ARRANQUE Y PARADA  

La función optimizadora ofrece la ventaja de arrancar cada día la calefacción lo más tarde posible, para tener la 
temperatura ambiente deseada a la hora prevista. Esto proporciona el máximo confort con el mínimo consumo de 
combustible. De igual manera, se puede desconectar la calefacción cuando la temperatura exterior supera el 
valor ajustado. Estas funciones se pueden ajustar para adaptarlas a la instalación y si se desea se pueden anular 
por separado. 

18.2. CONTROL EN LOS SUBSISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN  

18.2.1. CIRCUITOS DE CALEFACCIÓN  

En este caso, al contar con una caldera de condensación, se dispondrá de un sistema para control de la 
temperatura del agua en función de la temperatura exterior, compuesto por un regulador, dos sondas de 
temperatura, una de ellas de inmersión colocada en la tubería general de impulsión y otra exterior. 

El sistema de control recibirá continuamente información de las sondas de temperatura y comparará el valor de 
la señal recibida con el correspondiente de la curva seleccionada. La desviación producida generará en la unidad 
de control una señal respuesta que se enviará a la válvula de 3 vías, de forma que ésta module la temperatura 
de impulsión en función de la demanda de calefacción. 

18.3. ELEMENTOS DE MEDICIÓN 

Se cumplirá lo establecido en la IT 1.2.4.4 (Contabilización de consumos) del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. Los elementos de medición darán indicación correcta del valor instantáneo de la 
magnitud a medir o regular, de forma continua y permanente, sin que esta magnitud pueda verse afectada por 
fenómenos extraños.  
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En la medida de temperatura en circuitos de agua, el sensor penetrará en el interior de la tubería o equipo a 
través de una vaina, que estará rellena de una sustancia conductora del calor, no permitiéndose el uso de 
termómetros de contacto. 

Entre el equipamiento mínimo de dispositivos de medida se incluirá el siguiente: 

• Un termómetro en la entrada y otro en la salida de cada una de las calderas. 

• Un manómetro junto a los depósitos de expansión cerrados. 

• Un manómetro para lectura diferencial en cada una de las bombas. 

• Un pirostato con indicador en la salida de entronque de cada una de las chimeneas. 

• Un presostato de mínima de agua. 

• Un contador de energía térmica para el sistema de calefacción, un contador de energía térmica para el 
sistema de producción de ACS y otro contador de energía térmica para el sistema de recirculación de 
ACS. 

• Un contador de gas natural. Dado que la instalación de Gas Natural solo suministra a la sala de 
calderas, es suficiente con el contador general de la instalación, instalado en la valla de la Parcela. 

• Un contador eléctrico para obtener la energía eléctrica consumida por la instalación (se incorporará en 
el cuadro eléctrico de la Sala de Calderas). 

• Un dispositivo para registro de horas de funcionamiento de cada una de las calderas. 

19. INSTALACION DE CONTROL. 

Se ha previsto un sistema de control de la instalación mediante equipos de la marca TREND CONTROLS, 
SIEMENS o JOHNSON CONTROLS. En la siguiente tabla se especifican los puntos de control. Este sistema 
está previsto para telecontrol mediante dispositivo web.  

El sistema de control se integrará en el cuadro eléctrico, es decir se instalará un cuadro Eléctrico y de Control. 

DENOMINACIÓN EA ED SA SD SI Elemento de Campo

CEC-01 SALA DE CALDERAS 

CONDICIONES EXTERIORES

TEMPERATURA EXTERIOR 1 TB/TO/JM
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PRODUCCIÓN CALDERAS

ORDEN A/C V.MARIPOSA DN65-2 1/2" CALDERA 1 1 V5421B1041+M6061L1027+VMS2/JM
ESTADO A/C V.MARIPOSA DN65-2 1/2" CALDERA 1 2 V5421B1041+M6061L1027+VMS2/JM
M/P CALDERA 1 1 CALDERA 1
REGULACIÓN CALDERA 1 1 CALDERA 1
ESTADO CALDERA 1 1 CALDERA 1
ALARMA CALDERA 1 1 CALDERA 1
ALRMA PIROSTATO CALDERA 1 PIROSTATO
FLUJO CALDERA 1 1 S6065A1003/JM
M/P BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 1 1 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 1 1 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 1 1 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN CALDERA 1 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
ORDEN A/C V.MARIPOSA DN65-2 1/2" CALDERA 2 1 V5421B1041+M6061L1027+VMS2/JM
ESTADO A/C V.MARIPOSA DN65-2 1/2" CALDERA 2 2 V5421B1041+M6061L1027+VMS2/JM
M/P CALDERA 2 1 CALDERA 2
REGULACIÓN CALDERA 2 1 CALDERA 2
ESTADO CALDERA 2 1 CALDERA 2
ALARMA CALDERA 2 1 CALDERA 2
ALRMA PIROSTATO CALDERA 2 PIROSTATO
FLUJO CALDERA 2 1 S6065A1003/JM
M/P BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 2 1 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 2 1 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBA PRIMARIO B-1 CALDERA 2 1 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN CALDERA 2 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
TEMPERATURA COLECTOR CALOR IMPULSIÓN 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
TEMPERATURA COLECTOR CALOR RETORNO 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
SONDA DE PRESIÓN COLECTOR DE IMPULSIÓN 1 PIL4/6/JM

 

CIRCUITOS DE CALEFACCIÓN

M/P BOMBAS B-2 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-1 2 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBAS B-2 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-1 2 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBAS B-2 SECUNDARIO CALEFACCION CIRC. Nº-1 2 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN CALEFACCIÓN CIRC. Nº-1 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
REGULACIÓN V3V CALEFACCIÓN CIRC. Nº-1 DN40 - 1 1/2" 1 V5013E1113_KIT+ML7420A6009T/JM
M/P BOMBAS B-3 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-2 2 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBAS B-3 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-2 2 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBAS B-3 SECUNDARIO CALEFACCION CIRC. Nº-2 2 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN CALEFACCIÓN CIRC. Nº-2 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
REGULACIÓN V3V CALEFACCIÓN CIRC. Nº-2 DN50 - 2" 1 V5013E1121_KIT+ML7420A6009T/JM
M/P BOMBAS B-4 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-3 2 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBAS B-4 SECUNDARIO CALEFACCIÓN CIRC. Nº-3 2 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBAS B-4 SECUNDARIO CALEFACCION CIRC. Nº-3 2 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN CALEFACCIÓN CIRC. Nº-3 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
REGULACIÓN V3V CALEFACCIÓN CIRC. Nº-2 DN50 - 3" 1 V5013E1121_KIT+ML7420A6009T/JM

ACS

M/P BOMBAS B-5 PRIMARIO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBAS B-5 PRIMARIO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA BOMBAS B-5 SECUNDARIO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA IMPULSIÓN PRIMARIO ACS 1 TB/TI-S/JM+WB150/JM
TEMPERATURA DEPÓSITO ACS Nº-1 1 TB/TI-L/JM+WS300/JM
TEMPERATURA DEPÓSITO ACS Nº-2 1 TB/TI-L/JM+WS300/JM
VÁLVULA TERMOSTÁTICA CONSUMO ACS DN50 - 2" TM3400.966/JM
M/P BOMBAS B-6 RETORNO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
ESTADO M/P BOMBAS B-6 RETORNO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
AVERIA M/P BOMBAS B-6 RETORNO ACS 2 CUADRO ELÉCTRICO
TEMPERATURA CONSUMO ACS 1 TB/TI-S/JM+WS150/JM
TEMPERATURA RETORNO ACS 1 TB/TI-S/JM+WS150/JM  
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20. JUSTIFICACION DEL CTE DB SI. 

20.1. CTE DB SI-1 PROPAGACIÓN INTERIOR. 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 

Compartimentación en sectores de Incendio. 

Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio según las condiciones que se establecen en la 
tabla 1.1 del CTE. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden 
duplicarse cuando estén protegidos con una instalación automática de extinción. A efectos del cómputo de la 
superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos 
protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que 
estén contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

A estos efectos, las salas de calderas, que se consideran locales de riesgo especial, están compartimentados 
respecto del resto del edificio, y disponen de vestíbulo previo, conforme a la siguiente tabla. 

Sector 
Nivel 

(SR/BR) 

Superficie construida (m2) 
Uso previsto  

Resistencia al fuego del sector  

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala de Calderas  SR 4.000 74,88 
SALA DE CALDERAS EN 
EDIFICIO USO 
RESIDENCIAL PUBLICO 

EI-180 EI-180 

 

Ascensores. 

No es de aplicación al presente Proyecto. 

Locales de Riesgo Especial.  

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así clasificados 
deben cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 del CTE DB SI1. 

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, tales como 
transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o 
electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen en dichos reglamentos. Las 
condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha reglamentación deberán 
solucionarse de forma compatible con las de compartimentación establecidas en el documento básico SI. 
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La sala de calderas tiene una potencia superior a 600 kW, por lo que se consideran riesgo alto según el apartado 
2.1. 

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo  

Vestíbulo de 
independencia  

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas)  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala de Calderas  74,88 Alto Si Si 
EI180 

(2xEI2 45-C5) 

EI180 

(2xEI2 45-C5) 

 

Espacios ocultos. 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener en los 
puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, 
tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no 
exceda de 50 cm². Así pues las tuberías de salida de la sala de calderas se sellarán a su paso al sector que 
forman los edificios, para mantener la compartimentación de la sala de calderas. 

Resistencia al fuego de los elementos constructivos , decorativos y de mobiliario. 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 
4.1. para recintos de riesgo especial 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala Calderas  B-s1, d0 B-s1, d0 BFL-s1 BFL-s1 

 

20.2. CTE DB SI2 - PROPAGACIÓN EXTERIOR. 

Exigencia básica: 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros 
edificios. En nuestro caso, el hueco considerado de fachada es la puerta de acceso desde el exterior de la sala 
de calderas, cumplimos el requisito de las distancias exigidas, tanto en horizontal como en vertical.  

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la fachada entre dos 
sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera protegida o 
pasillo protegido desde otras zonas, los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 60 deben estar 
separados la distancia d en proyección horizontal que se indica a continuación, como mínimo, en función del 
ángulo α formado por los planos exteriores de dichas fachadas. En nuestro caso la separación de la puerta 
exterior es superior a 0,50 m que condiciona la normativa, y se sigue cumpliento EI-180. 
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Igual nos ocurre con el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre dos sectores de incendio, 
entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio, o bien hacia una escalera protegida o 
hacia un pasillo protegido desde otras zonas, dicha fachada debe ser al menos EI 60 en una franja de 1 m de 
altura, como mínimo, medida sobre el plano de la fachada. En caso de existir elementos salientes aptos para 
impedir el paso de las llamas, la altura de dicha franja podrá reducirse en la dimensión del citado saliente.  

Distancia entre huecos  

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) (2)   

Ángulo entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala 
Calderas C/  

180º 0,50 >3m 1,00 2,60 

 

Cubiertas. 

No es de aplicación en el presente Proyecto. 

20.3. CTE DB SI3 – EVACUACIÓN DE OCUPANTES. 

Exigencia básica: 

El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o 
alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad.  

Debido a las características del local a reformar, dado que se trata de una sala de calderas, la ocupación prevista 
es ocasional, y tienen salida directa al espacio exterior seguro. La sala dispone de dos salidas, y con recorridos 
de evacuación de 7 metros, inferiores a los exigidos por la norma 

Recinto, planta, 
sector 

Uso previsto  

Superfici
e útil 

(m2) 

Densidad 
ocupación 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Número de 
salidas  

Recorridos de 
evacuación (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala Calderas  SALA DE CALDERAS 74,88 OCASIONAL NULA 1 2 <25 7 

 

Zonas de Refugio: 

Dadas las características del local, su salida a espacio exterior seguro, no se consideran zonas de refugio, por no 
ser necesarias. 
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Dimensionado de los medios de evacuación. 

A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocupantes entre 
ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas, 
de las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los sectores de incendio, existentes. En 
cambio, cuando deban existir varias escaleras y estas sean no protegidas y no compartimentadas, debe 
considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable 

Recinto, planta, 
sector 

Uso previsto  
PUERTAS (m) PASOS (m) PASILLOS (m) RAMPAS (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sala Calderas  Sala de Calderas 0,80 0,92 0,80 1,20 NP NP NP NP 

 

Puertas Situadas en los Recorridos de Evacuación. 

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya 
actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del 
cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un 
mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se trate de puertas automáticas. 

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en 
los demás casos, o bien. 

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 

Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual contiguas a ellas, 
excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento 
de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro 
eléctrico, mediante la aplicación manual de una fuerza no superior a 220 N. La anchura útil de este tipo de 
puertas y de las de giro automático después de su abatimiento, debe estar dimensionada para la evacuación 
total prevista. 

Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o 
en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su 
apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 
220 N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible 
según DB SUA. 

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta 
o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no 
exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no 
excederá de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego. 
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La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, 
perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm. 

Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento 
conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. 

Protección de las escaleras. 

No es de aplicación en el presente Proyecto. 

Vestíbulos de independencia. 

La sala de calderas dispone de vestíbulo de independencia para acceso a la misma desde el centro residencial. 
Se trata de un recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas con el fin de 
aportar una mayor garantía de compartimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar con los 
recintos o zonas a independizar, con aseos de planta y con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones: 

- Sus paredes serán EI 180. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar tendrán la cuarta 
parte de la resistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que separa dichos recintos y al menos EI2 
45-C5. 

- Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas dispondrán de protección frente al 
humo conforme a alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras. 

- Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 2 de la Sección 
SI 1, no pueden utilizarse en los recorridos de evacuación de zonas habitables. 

- La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo debe ser al 
menos 0,50 m. 

- Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesible (ver definición en el Anejo A del DB SUA) 
deben poder contener un círculo de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del barrido de las puertas. Cuando 
el vestíbulo contenga una zona de refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 1,50 m y podrá invadir una de las 
plazas reservadas para usuarios de silla de ruedas. Los mecanismos de apertura de las puertas de los vestíbulos 
estarán a una distancia de 0,30 m, como mínimo, del encuentro en rincón más próximo de la pared que contiene 
la puerta. 

Señalización de los medios de evacuación. 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes 
criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso 
Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², 
sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en 
caso de emergencia. 
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c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 
desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda 
salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 
también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa 
correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, 
en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación 
debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas 
de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 
salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que 
conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas 
con discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los 
párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la 
movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio 
alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo 
“ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA 
DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 
23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003 

Control del humo de incendio. 

No es de aplicación en el presente Proyecto. 

Evacuación de personas con discapacidad en caso de i ncendio. 

No es de aplicación en el presente Proyecto. 
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20.4. CTE DB SI4 – INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

Exigencia básica: 

El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la 
extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

Dotación de instalaciones de Protección Contra Incen dios. 

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la 
tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así 
como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación 
específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, 
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento. 

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del 
principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 
de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para cada local de riesgo especial, así como para cada zona, en función de su uso 
previsto, pero en ningún caso será inferior a la exigida con carácter general para el uso principal del edificio o del 
establecimiento. Dado que este es nuestro caso, se han dispuesto, conforme a las indicaciones normativas: 

- Extintores portátiles con eficiencia 21A-113B. 

- Se dispone adicionalmente de un sistema de detección y alarma mediante una central de detección, dos 
detectores, dos pulsadores y dos sirenas. 

Señalización de  las instalaciones manuales de Protec ción Contra incendios.  

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes 
exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben 
señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 
23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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20.5. CTE DB SI5 – INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS . 

Exigencia básica: 

Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

Conforme al apartado II de la Introducción del CTE DB SI, no es de aplicación dado que los elementos del 
entorno del edificio no forman parte del proyecto de edificación, en este caso de la reforma de la parte de la 
edificación. 

 

20.6. CTE DB SI6 – RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA . 

Exigencia básica: 

La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse 
las anteriores exigencias básicas. 

Resistencia al fuego de la estructura. 

Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, el valor de 
cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de dicho elemento. En 
general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatura que, con el modelo de curva 
normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo. 

Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, 
vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

- comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

- adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el 
incendio; 

- mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Elementos estructurales principales. 

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas 
y soportes), es suficiente si: 

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o  

b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B 
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Sector o local de riesgo especial 
Uso del recinto 

inferior al forjado 
considerado 

 

Material estructural considerado  

Estabilidad al fuego de 
los elementos 
estructurales  

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto  

Sala de Calderas  NO EXISTE Hormigón Hormigón Unid.  R120 R120 

 

Elementos estructurales secundarios. 

Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar daños a los 
ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la compartimentación en 
sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas entreplantas o de suelos o escaleras de 
construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 

No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la resistencia al fuego R que se 
establece en la tabla 3.1 del apartado anterior, debe ser accesible al menos por una escalera que garantice esa 
misma resistencia o que sea protegida. 

Las estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles, tales como carpas, serán R 30, 
excepto cuando, además de ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la 
Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la perforación del elemento, en cuyo caso no precisan 
cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 

Los elementos estructurales secundarios tienen la misma resistencia al fuego que los elementos estructurales 
principales cuando su colapso pueda ocasionar daños personales. 

En la fecha en la que los productos sin marcado CE se suministren a las obras, los certificados de ensayo y 
clasificación antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción al 
fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 

 

 

 



 

 

PROYECTO DE REFORMA DE SALA DE CALDERAS EN 
COLEGIO MAYOR JUAN LUIS VIVES 

I. MEMORIA Y ANEXOS 

 

 

MJ-Memoria Justificativa de Cumplimiento de Normati va Página 40  

 

21. JUSTIFICACION DEL CTE DB HE. 

21.1. CTE DB HE0 – LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGETICO. 

Según el ámbito de aplicación del apartado, en el presente proyecto no es de aplicación. 

21.2. CTE DB HE1 – LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGETICA. 

Según el ámbito de aplicación del apartado, en el presente proyecto no es de aplicación. 

21.3. CTE DB HE2 – RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TERMICAS. 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de 
sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla según el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
edificios, según la memoria del Proyecto. 

21.4. CTE DB HE3 – EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACION . 

Según el ámbito de aplicación del apartado, en el presente proyecto no es de aplicación. 

21.5. CTE DB HE4 – CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA . 

Según el ámbito de aplicación del apartado, en el presente proyecto no es de aplicación. No se trata de una 
reforma íntegra de la instalación, puesto que no se incluyen los elementos de distribución de las instalaciones de 
calefacción y de ACS, ni los elementos terminales (radiadores).  

Queda justificado por tanto que no es de aplicación al presente proyecto el cumplimiento del apartado HE4. 

21.6. CTE DB HE4 – CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Según el ámbito de aplicación del apartado, en el presente proyecto no es de aplicación. 
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22. CONCLUSIONES. 

Según lo especificado en el presente proyecto quedan definidas técnicamente las actuaciones que se pretenden, 
y justificado su cumplimiento conforme a la normativa que le es de aplicación. 

 

 

 Madrid, Marzo de 2.017 

 

 El Ingeniero Técnico Industrial 

Fdo.: Antonio Genicio Teso 

 

 


		2017-04-10T18:55:41+0200
	GENICIO TESO ANTONIO - 11968614N




